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I.
 Impuestos nacionales

1.
Aplicativos AFIP 

IVA Versión 5.0

Por Resolución General (AFIP) N° 1950 (B.O.: 17/10/05) se aprobó el aplicativo IVA Versión 5.0, de aplicación obligatoria para la determinación del IVA, por los responsables inscriptos que, en virtud de lo dispuesto por la Resolución General (AFIP) N° 1943, soliciten la acreditación o devolución anticipada del impuesto al valor agregado dispuesto por la ley 25924, que hubiera sido facturado por la compra, fabricación, elaboración o importación definitiva de bienes de capital o la realización de obras de infraestructura.

Los restantes responsables inscriptos en el IVA podrán utilizar esta versión o la vigente en la actualidad.

2.
Sustitución del régimen de consulta vinculante 

Por Resolución General (AFIP) N° 1948 (B.O.: 04/10/05) se sustituye el régimen de consulta vinculante, cuyas características salientes son:

1) Es optativo.

2) Las consultas versarán sobre cuestiones técnico-jurídicas relativas a la determinación de impuestos o recursos de la seguridad social; referidas a situaciones de hecho concretas o a proyectos de inversión en los cuales tengan un interés propio y directo.

3) No se incluyen en este régimen, cuestiones comprendidas e convenios para evitar la doble imposición internacional, las relativas a regímenes de retención o percepción, ni cuando el contribuyente se encuentre sometido a fiscalización, o esté discutiendo en sede administrativa, contencioso administrativa o judicial con relación a lo que se desea consultar.

4) Pueden formular la consulta: a) los contribuyentes y responsables, b) quienes obtengan ganancias de cuarta categoría en relación de dependencia, y c) los sujetos que presenten proyectos de inversión a realizarse en el país. La respuesta dada a los empleados -inciso b) anterior- será obligatoria para el agente de retención o percepción.

5) La consulta deberá realizarse antes de configurarse el hecho imponible o antes de la fecha de vencimiento de la declaración jurada respectiva. 

6) Deberá presentarse una multinota, con: a)  la exposición detallada de las personas, hechos, situaciones, relaciones jurídicas, económicas y formas o estructuras jurídicas empleadas. Deberá acompañarse copia certificada de la documental correspondiente,  b) La opinión de los interesados, c) La fundamentación de las dudas que tengan; d) la manifestación en carácter de declaración jurada de no estar la cuestión excluida del régimen, e) firma certificada.

7) El contribuyente deberá dentro de los 5 días hábiles administrativos: a) comunicar el inicio de fiscalización sobre impuestos o recursos de la seguridad social que sean objeto de la consulta, por multinota, a la dependencia donde se efectuó la consulta, y b) comunicar la consulta a la inspección actuante. En caso de omisión, la consulta no tendrá efecto alguno.

8) Podrá pedirse al consultante nuevos elementos de juicio.

9) De cumplirse los requisitos, se declarará admisible la consulta, mediante nota notificada en forma fehaciente.

10) La presentación de la consulta no suspende plazos ni excusa el cumplimiento de las obligaciones tributarias.

11) Se fijan las autoridades que resolverán las consultas de alcance individual.

12) El plazo para resolver la consulta se fija en 90 días corridos, a partir de la notificación al contribuyente de la admisibilidad formal de la consulta. De requerirse más información adicional, se suspende el  plazo por el plazo del requerimiento, o su cumplimiento, lo que fuese primero.

13) El efectuar la consulta vinculante obliga a acatar el criterio volcado por el fisco en la consulta, incluso a la determinación del gravamen o recurso de la seguridad social de que se trate, correspondiente a todos los períodos fiscales vencidos y no prescriptos y a los que venzan con posterioridad. 

14) Contra la respuesta emitida por la AFIP, el consultante podrá interponer recurso de apelación fundado -al solo efecto devolutivo- ante el Ministerio de Economía y Producción, dentro de los 10 días hábiles administrativos de notificado.

El criterio sustentado en el acto interpretativo individual será de aplicación obligatoria hasta la vigencia de nuevas disposiciones legales, reglamentarias o actos administrativos de alcance general emitidos por el organismo o, en su caso, hasta su revocación o modificación por un pronunciamiento del Ministerio de Economía y Producción dictado en los recursos de apelación interpuestos.

La respuesta emitida podrá ser revisada, modificada o dejada sin efecto, de oficio y en cualquier momento, por la AFIP. Cuando el criterio respectivo surja de un pronunciamiento del Ministerio de Economía y Producción dictado en el recurso de apelación deducido, deberá requerirse la conformidad previa de dicho organismo.

El cambio de criterio surtirá efectos respecto de los consultantes, únicamente con relación a los hechos imponibles que se produzcan a partir de la notificación del acto que dispuso su revocación o modificación.

15) Las respuestas y las resoluciones del Ministerio de Economía y Producción, firmes, serán publicadas en el Boletín Impositivo de la AFIP.

16) Las consultas vinculantes del régimen anterior continuarán su trámite conforme dicho régimen; serán apelables aquellas que hayan sido notificadas a partir del 6/07/05, dentro de los diez días de la entrada en vigencia del nuevo régimen.

17) Se deroga el régimen anterior, con las salvedades comentadas.

18) Con vigencia para las consultas que se presenten a partir del 12/10/05, inclusive.

3.
Homologación de caja registradora fiscal

Por Resolución General (AFIP) N° 1951 (B.O.: 17/10/05) se homologó una “caja registradora fiscal” marca Elitronic modelo CR 500 MF.

4.
Ampliación retroactiva del RAFA extendido

Por Resolución General (AFIP) N° 1952 (B.O.: 17/10/05) se dispuso – con carácter de excepción - considerar válidas las solicitudes de adhesión al régimen de asistencia financiera ampliada (RAFA) extendido, formalizadas hasta el 17/10/05, inclusive.

5.
Aclaraciones sobre transferencia de tecnología

Por Resolución (INPI) N° 328/05 (B.O.: 19/10/05) se establecen nuevas normas interpretativas acerca de qué se debe considerar “transferencia de tecnología” a los efectos de su registro. El criterio aplicado por este organismo es restrictivo, en cuanto considera “tecnología” solamente a la tecnología industrial. Dispone que no “entenderá” como tecnología la siguiente lista de prestaciones:

a) La adquisición de productos; b) Los servicios de asistencia técnica o consultoría, así como las licencias de know how o sobre información, conocimientos o métodos de aplicación en las áreas financiera, comercial, jurídica, marketing o ventas, para preparar la participación en licitaciones, concursos de contratación u obtención de permisos, colocación de títulos o similares, así como todas aquellas prestaciones que no evidencien de modo claro y concreto, la efectiva incorporación de un conocimiento técnico directamente aplicado a la actividad productiva de la contratante local; c) Las licencia de uso de software o de actualizaciones de software; d) Los servicios de reparaciones, supervisión de reparaciones, mantenimiento, puesta en funcionamiento de plantas o maquinarias, etcétera, que no incluyan la capacitación del personal de la firma local; e) En general todas las actividades que representen la directa contratación de tareas inherentes al funcionamiento corriente de la firma local.

Tampoco se admite la presentación a registro de los contratos con vigencia vencida.

Se agregan requisitos para admitirse a registro la renovación, prórroga o ampliación de contratos ya registrados.

Se especifica qué se entiende por asistencia técnica, ingeniería o consultoría a fines de la retención del impuesto a las ganancias a beneficiarios del exterior: “prestaciones que se cumplan bajo la forma de locación de obra o servicios, en la medida que impliquen un conocimiento técnico aplicado a la actividad productiva de la contratante local y la transmisión a ésta o su personal de dicho conocimiento, ya sea en todo o en parte del mismo, mediante capacitación, recomendaciones, guías, indicaciones de mecanismos o procedimientos técnicos, suministro de planos, estudios, informes o semejantes, siempre que su contraprestación se abone en forma proporcional a los trabajos, que deberán ser previamente determinados en forma concreta y precisa en el instrumento contractual”. Se especifican conceptos incluidos y excluidos.

La norma hace hincapié en temas fiscales, pero deja librada la justificación de la imposibilidad de libre obtención en el país de las prestaciones contratadas, a la acreditación por la vía de declaración jurada.

Solo cuando el INPI lo considere necesario, hará participar a las cámaras del ramo.

6.
Cambios en el régimen de Imprentas Fiscales

Por Resolución General (AFIP) N° 1954 (B.O.: 21/10/05) se modifica el mecanismo de acceso de las Imprentas Fiscales, Autoimpresores e Importadores, para el pedido de autorización de los trabajos de impresión o importación de comprobantes fiscales. A partir del 1/11/05, deberán acceder al sistema mediante la opción “trámites con clave fiscal”.

7. 
Régimen de Factura Electrónica

Por Resolución General (AFIP) N° 1956 (B.O.: 21/10/05) se estableció un régimen especial, optativo, de emisión y almacenamiento de facturas y documentos equivalentes, originales. Sus principales disposiciones son:

El régimen básicamente consiste en la posibilidad de no emitir en papel la factura o documento equivalente, sino en obligarse a entregarla en forma “electrónica”, cuando se trate de: a) compraventa de cosas muebles, b) locaciones y prestaciones de servicios, c) locaciones de cosas y obras y d) las señas o anticipos que congelen el precio.

Sujetos comprendidos

Responsables inscriptos en el IVA, siempre que estén incorporados o se incorporen al régimen especial de emisión y almacenamiento de duplicados electrónicos de comprobantes, de acuerdo con lo dispuesto en el Título I de la resolución general 1361, sus modificatorias y complementarias. 

De esta manera, tanto el original como el duplicado no se imprimen en papel, y además, el registro de las ventas y las compras deberá ser electrónico, conforme los formatos y especificaciones de la Resolución General (AFIP) N° 1361.

Comprobantes que se pueden emitir en forma electrónica: 

a) Facturas o documentos equivalentes clase “A”, b) Facturas o documentos equivalentes clase “B”, c) Notas de crédito y notas de débito clase “A”, y, d) Notas de crédito y notas de débito clase “B”.

Comprobantes excluidos

a) Las facturas de exportación; b) las facturas o documentos equivalentes de los “nuevos contribuyentes” incluidos en la Resolución General (AFIP) N° 1575, sean clase “A”, “A” con pago en CBU informada, o clase “M”; c) Las facturas o documentos equivalentes clase “B” a consumidores finales en las que se haya entregado el bien o prestado el servicio en el local, oficina o establecimiento; d) Los emitidos por sujetos que realicen operaciones con un tratamiento especial, según lo dispuesto en el Anexo IV de la Resolución General 1415; e) Las facturas o documentos equivalentes emitidos por los sujetos que se indican en el Apartado A del Anexo I de la Resolución General 1415, por las operaciones allí detalladas; los documentos fiscales emitidos mediante controlador fiscal y las notas de crédito emitidas como documentos no fiscales homologados; g) Los documentos equivalentes emitidos por entidades o sujetos especialmente autorizados por esta Administración Federal (p. ej.: Formularios 1116 “B” y 1116 “C”).

Adhesión, permanencia y exclusión del régimen

Para adherirse al régimen, se deberá presentar un formulario por Internet, utilizando el procedimiento de “trámites con clave fiscal” en la página web de la AFIP (www.afip.gov.ar), opción: “Regímenes de Emisión, Almacenamiento y/o Registración Electrónicos de Comprobantes”. Se emitirá un acuse de recibo.

La solicitud se aceptará o rechazará dentro de los 20 días hábiles administrativos. Se podrá requerir información o documentación adicional, con suspensión de los plazos. Es fundamental que no haya inconsistencias tales como: datos incompletos o inexactos en la solicitud, la falta de actualización del domicilio fiscal, la falta de presentación de la última declaración jurada del impuesto a las ganancias, la falta de presentación de las últimas 12 declaraciones juradas del IVA y de los Recursos de la Seguridad Social.

El incumplimiento del requerimiento será considerado como desistimiento tácito de la solicitud de adhesión efectuada.

La resolución de aceptación será publicada en la página web de la AFIP. En ésta se indicará a partir de cuándo puede emitir comprobantes electrónicos.

El acto administrativo de resolución de rechazo se notificará fehacientemente.

La permanencia mínima en el régimen es por un año, renovable automáticamente, salvo que se den causales de exclusión, en cuyo caso la AFIP la decidirá por resolución fundada, con un plazo de exclusión de tres años. Podrá excluirse por un año cuando se funde la exclusión en haber habido una determinación de oficio mientras duró la autorización.

Se podrá excluir a los sujetos que no utilicen el régimen durante 12 meses corridos.

Solicitud de exclusión: podrá solicitarse voluntariamente una vez transcurrido un ejercicio anual, regular y completo desde la inclusión. La exclusión durará un mínimo de tres ejercicios completos, posteriores la presentación de la solicitud de exclusión.

Dicha solicitud deberá efectuarse mediante la transferencia electrónica de datos, y surtirá efectos desde el primer día del segundo mes inmediato siguiente al de interposición del pedido.

Emisión de comprobantes electrónicos

Los pasos para emitir una factura electrónica son los siguientes:

a) Preparación de la factura en el sistema informático

b) Solicitud de autorización a la AFIP, utilizando un aplicativo base SIAP. En el futuro dicha autorización podrá ser solicitada por otros medios digitales.

c) La AFIP autorizará los comprobantes mediante la asignación de un Código de Autorización Electrónico (CAE) por cada factura “A” y cada factura “B” igual o mayor a $.1000. Por cada lote de facturas “B”, cuyo importe individual sea inferior a $1.000, se asignará un único CAE.

d) El emisor deberá descargar de la “Ventanilla Electrónica” de la AFIP el archivo con el detalle de los comprobantes autorizados y los CAE asignados. 

e) El emisor deberá consignar en cada factura electrónica el CAE.

f) El emisor tiene 10 días corridos desde la aceptación del CAE para poner a disposición del receptor el comprobante en forma electrónica.

Los comprobantes solamente tendrán efectos fiscales a partir de que la AFIP les asigne su CAE.

La emisión de comprobantes electrónicos deberá hacerse por un punto de venta único, específico y distinto que los utilizados para la emisión de los documentos en papel. Los documentos electrónicos correspondientes a dicho punto de venta único deberán observar la correlatividad en su numeración.

La fecha de emisión puede constar o no en la solicitud de autorización. Si constare, entre la fecha de transferencia y la de emisión propuesta, no debe haber más de tres días de diferencia. En tal caso se aceptará la primera fecha como fecha de emisión. De no consignarse fecha de emisión, la fecha de generación del CAE será la fecha de emisión.

En caso de haber inconsistencias, se rechazará la solicitud de autorización. En este caso, se podrá pedir nueva autorización una vez subsanados los inconvenientes, o emitir los comprobantes en papel.

En el caso de comprobantes clase “A” con inconsistencias en los datos del receptor, puede autorizarse con un código indicativo de que “El impuesto discriminado no puede computarse como crédito fiscal”.

Deberá conservarse por dos años la solicitud de constancia de recepción de la solicitud a la AFIP.

Los comprobantes electrónicos deberán los mismos datos que sus homólogos de papel, salvo el CAI, que se reemplaza por el CAE, y además deberá tener el “Código Identificatorio del Tipo de Comprobante” previsto en el Anexo IIb de la resolución general 100, sus modificatorias y complementarias, y. de corresponder, el código representativo de la leyenda que indica que el impuesto discriminado no puede computarse como crédito fiscal.

No se aplican los requisitos referidos a tamaño y ubicación de los datos que debe contener el comprobante, los que se considerarán cumplidos para los comprobantes electrónicos que se emitan de acuerdo con el presente régimen.

En el caso de inoperatividad del sistema, deberá emitirse y entregarse el comprobante respectivo de acuerdo con lo dispuesto en las resoluciones generales 1415 y 100, sus respectivas modificatorias y complementarias.

Almacenamiento del comprobante electrónico

Deberá realizarse conforme lo dispuesto en el régimen de la Resolución General (AFIP) N° 1361.

El receptor podrá almacenarlo en soporte independiente. Se aplican los artículos 17 a 19 de la RG citada.

Si el receptor se encuentra incorporado al régimen de la resolución general 1361, el soporte a utilizar deberá ser del mismo tipo que el utilizado para el resguardo de sus duplicados y/o registraciones.

Disposiciones generales

La Resolución General (AFIP) N° 1361 se aplica en forma supletoria en los casos no reglados por resolución general bajo comentario.

La autorización del CAE no implica el reconocimiento de la legitimidad de la operación, ni impide verificar ni fiscalizar al fisco.

Las infracciones a este régimen se encuadran dentro de las infracciones a deberes formales, sancionadas con multa y/o clausura.

Consulta del CAE por parte de los receptores

La AFIP habilitará una transacción de consulta en su página web, que posibilite la constatación del CAE informado por el emisor, y eventualmente, el código indicativo de que “El impuesto discriminado no puede computarse como crédito fiscal”.

Adhesión

Se podrá solicitar la adhesión al régimen a partir del 16/01/06.

Ver más

Los interesados en mi opinión personal sobre este régimen pueden consultar, además, las siguientes notas periodísticas:

·
Revista Fortuna, edición N° 128 del 14/11/05, pág. 95.

·
Canal-ar nota publicada en Internet: http://www.canal-ar.com.ar/Noticias/NoticiaMuestra.asp?Id=2553 

8. 
Prórroga de la suspensión de impuestos internos sobre determinados bienes

Por Decreto N° 1286/05 (B.O.: 24/10/05) se prorrogaron hasta el 31/12/06 las suspensiones de impuestos internos dispuestas por el Decreto N° 731/01y por el Decreto N° 848/01, para determinados bienes.

9.
Nuevos plazos para presentación de información sobre precios de transferencia

Por Resolución General (AFIP) N° 1958 (B.O.: 28/10/05) se fijaron las siguientes nuevas fechas para la presentación de las declaraciones juradas sobre precios de transferencia:

a) Plazo para la presentación del F. 867: Del 3 al 7 (según la finalización del número de CUIT)  del séptimo mes posterior al cierre del ejercicio.

b) Plazo para la presentación de la información por los ejercicios cerrados entre el 22/10/04 y el 31/05/05: Del 9 al 13/01/06, según la terminación del CUIT.

II.
Convenio Multilateral


1.
Modificaciones a las normas procesales

Por Resolución General (CA-CM) N° 7/05 (B.O.: 18/10/05) se efectúan precisiones al procedimiento ante los Organismos del Convenio Multilateral en aras de lograr una mayor economía, celeridad y certeza en el desenvolvimiento del trámite. Sus principales disposiciones son:

1) Deberá comunicarse a la jurisdicción involucrada la promoción de la acción.

2) Se limita la aportación de prueba documental, con posterioridad a la presentación de la demanda. No se admitirá el ofrecimiento de prueba cuando se haya tenido oportunidad procesal de hacerlo con anterioridad.

3) En la apelación a la Comisión Plenaria, solamente se admitirá la producción de pruebas ofrecidas ante la Comisión Arbitral que ésta hubiera declarado no admisibles.

III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires


1.
Calendario de vencimientos para el año 2006 

Por Resolución (SHyF) N° 3154/05 (B.O.: 21/10/05) se fijaron los vencimientos para los tributos que percibe la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el año fiscal 2006.

 2.
Exención para “zona de piquetes” 

Por Resolución (DGR) N° 4214/05 (B.O.: 24/10/05) se precisa la “zona de emergencia comercial”, a los efectos de la aplicación de la reducción del impuesto sobre los ingresos brutos

Se aprueban los formularios de declaración jurada a efectos de la solicitud de la reducción antedicha. Se fijan los recaudos para la presentación de dicha solicitud. 

La aprobación de la solicitud se publicará en la página web de la DGR (www.rentasgcba.gov.ar).

3.
Cese de actividades de contribuyentes del Régimen Simplificado porteño

Por Resolución (DGR) N° 4237/05 (B.O.: 25/10/05) se derogó la disposición reglamentaria que obligaba a abonar la cuota del Régimen Simplificado correspondiente al mes de baja.

IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires


1.
Modificaciones a regímenes informativos 

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 71/05 (B.O.: 18/10/05) se introdujeron modificaciones al régimen de información para empresas de servicios públicos.

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 73/05 (B.O.: 18/10/05) se modificó el procedimiento para la inscripción, modificación de datos y bajas de agentes de información del régimen informativo para colegios, consejos y cajas profesionales, el que deberá realizarse mediante formularios electrónicos autorizados, que pueden descargarse de la página web de la DPR.

Asimismo se fijan los recaudos para cada trámite.

2.
Modificación de los regímenes de facilidades de pago

 Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 74/05 de fecha 12/10/05 se benefició con el mayor descuento previsto por la Disposición Normativa (DPR) "B" N° 64/05 a los contribuyentes que regularizaron su situación hasta el 23/09/05.

3.
Rectificación de declaraciones juradas para la procedencia de la imputación de retenciones y percepciones

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 70/05 (B.O.: 17/10/05) se dispuso que las percepciones o retenciones deberán ser informadas en el período en el cual se produjeron las mismas. 

Las retenciones o percepciones no informadas en dicha declaración jurada, sólo serán computables mediante la rectificación de la declaración jurada del mes en que se practicaron las retenciones o percepciones omitidas.

De aplicación a partir de las operaciones que se efectúen a partir del mes siguiente a su entrada en vigencia.

Vigencia: a partir del 17/10/05.

V.
Laboral y previsional

1.
Nuevo sistema de fiscalización de contratos del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio

Por Resolución (SSN) N° 30.730/05 (B.O.:05/10/05) se estableció un sistema informático para la fiscalización de la suscripción de coberturas mediante la generación de una “Clave Única de Identificación de Contratos”, administrado por el Fondo de Cooperación Técnica y Financiera, constituido en el marco del Convenio de Cooperación Técnica y Financiera celebrado el 20/04/90, y denominado Sistema de Contralor del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio  - Decreto 1567/74, y cuyas características salientes son:

a) Acceso al sistema: A través de Internet.

b) Seguridad: Contará con niveles de seguridad para accesos y procesamientos.

c) Validación de pólizas: El sistema generará la “Clave única de Identificación de Contratos (CUIC)” y determinará la fecha de emisión.

d) Exteriorización de la CUIC: La póliza del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio que se entregará al tomador empleador exhibirá la CUIC.

e) Estado de póliza: El sistema receptará las novedades de suspensión, rehabilitación y rescisión del contrato.

f) Aplicación del sistema: El sistema será de aplicación para las pólizas que se emitan o renueven a partir del 1/01/06.

g) Implementación del Sistema y capacitación de operadores: A partir del 1/10/05.

h) Captura de Claves Únicas de Identificación Laboral (CUIL): En una etapa de desarrollo posterior, se obtendrán automáticamente las CUIL asociadas a cada tomador empleador desde la base de datos de la AFIP.

2.
Incorporación automática al SUAF de los nuevos empleadores

Por Resolución (ANSeS) N° 996/05 (B.O.: 24/10/05) se dispuso que a partir del 1/12/05, se incluirá automáticamente en el SUAF a todas las personas físicas y jurídicas que se inscriban como empleadores en la AFIP y que estén comprendidas en el régimen de asignaciones familiares de la ley 24.714.

Los empleadores incluidos en el SUAF mediante este esquema, deberán presentar ante la ANSeS por única vez, la nómina de su personal, indicando:  a) Nombre y Apellido del trabajador; b) Número de CUIL del trabajador; c) Fecha de notificación del Régimen de Asignaciones Familiares, debiendo acompañarse la constancia respectiva; d) Elección de Banco/Sucursal de cada trabajador, a la que se derivarán las liquidaciones de las asignaciones familiares, en caso que el trabajador no haya realizado la elección respectiva o ANSES no cuente con la información necesaria para realizar los depósitos de las prestaciones.

Los empleadores o sus empleados deben presentar ante ANSES toda la documentación de respaldo de las cargas de familia de cada trabajador.

Con posterioridad a la primera presentación de la documentación, será responsabilidad de cada trabajador la notificación y presentación de la documentación de respaldo, respecto de todas las novedades relacionadas con las cargas familiares del mismo.

Los empleadores comprendidos no podrán abonar las asignaciones familiares a través del Sistema de Fondo Compensador y se encuentran inhibidos de compensar por pago de asignaciones familiares.

3.
Conversión en remunerativa de la asignación no remunerativa de $100 del Decreto 2005/04.

Por Decreto N° 1295/05 (B.O.: 25/10/05) se dispuso convertir en remunerativa la suma establecida por el artículo 1 del Decreto N° 2005/04, e incrementarla de $100 a $ 120, a partir del 1/10/05.

En caso de haberse compensado con aumentos, remunerativos o no, se deberá adicional a la remuneración la cantidad faltante para alcanzar la suma de $ 120.

Los convenios colectivos de trabajo podrán negociar la incidencia y los efectos de lo dispuesto por este decreto.

VI.
Sociedades

1.
Modificaciones al régimen de las sociedades extranjeras

Por Resolución General (IGJ) N° 9/05 (B.O.: 20/10/05) se dispuso que la Inspección General de Justicia no inscribirá en el Registro Público de Comercio, o, en su caso, declarará irregulares e ineficaces a los efectos administrativos, las resoluciones adoptadas en asambleas de accionistas o reuniones de socios en que hayan participado ejerciendo derechos de voto sociedades constituidas en el extranjero que no hubieran cumplido con las Resoluciones Generales (IGJ) nros. 7/03, artículos 3 y 4, o 22/04, a la fecha de la asamblea o reunión de socios.

Esto siempre que los votos de dichas sociedades extranjeras hayan sido determinantes en la formación de la voluntad social, por sí o en concurrencia con los de otros accionistas o socios.

Los dictámenes de precalificación que correspondan a actos sujetos a inscripción en el Registro Público de Comercio, deberán dejar expresa y circunstanciada constancia de haber sido verificado el debido cumplimiento de las presentaciones prescriptas por la Resolución General (IGJ) N° 7/2003. 

Vigencia: a partir del 20/10/05. Aplicación: a los acuerdos sociales que se celebren desde el 20/10/05.

VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/10/05 – 06/11/05

Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8571  de fecha 5/10/05 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/10/2005
	        1,6687 

	08/10/2005
	        1,6693 

	09/10/2005
	        1,6700 

	10/10/2005
	        1,6706 

	11/10/2005
	        1,6712 

	12/10/2005
	        1,6718 

	13/10/2005
	        1,6725 

	14/10/2005
	        1,6731 

	15/10/2005
	        1,6737 

	16/10/2005
	        1,6743 

	17/10/2005
	        1,6750 

	18/10/2005
	        1,6756 

	19/10/2005
	        1,6762 

	20/10/2005
	        1,6768 

	21/10/2005
	        1,6775 

	22/10/2005
	        1,6781 

	23/10/2005
	        1,6787 

	24/10/2005
	        1,6794 

	25/10/2005
	        1,6800 

	26/10/2005
	        1,6806 

	27/10/2005
	        1,6812 

	28/10/2005
	        1,6819 

	29/10/2005
	        1,6825 

	30/10/2005
	        1,6831 

	31/10/2005
	        1,6838 

	01/11/2005
	        1,6844 

	02/11/2005
	        1,6851 

	03/11/2005
	        1,6857 

	04/11/2005
	        1,6864 

	05/11/2005
	        1,6870 

	06/11/2005
	        1,6877 


2.
Variación de los índices de precios de septiembre de 2005

Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	1,7 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	1,8 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	1,8 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	1,2 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	0,5 %
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